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GACETA DEL GOBIERNO.
MIERCOLES 9 DE AGOSTO DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

jLubeck 16 de Julio.
Se trata seriamente de la organización-del tribunal su

premo de Apelaciones de las cuatro ciudades libres de Ale
mania, y se espera que podrá entrar en el egercicio de sus 
funciones para el otoño próximo. La mayor parte de los 
sugeros nombrados para dicho tribunal, que son de la cía e 
de los mas célebres jurisconsultos de Alemania, han admiti
do el encargo.

'•Francfort 20 de Julio.
Lo* gastos que los eaércitos beligerantes causaron en su 

•tránsito por el reino de Saxonia desde-i.° de Enero de 1813 
hasta tfrde Julio de 1814 ascendieron, seg'en las cuentas 

•.oficiales, a 66.922,922 th-tier { moneda imaginaria equi
valente á. 1; rs. vn.) ; y puede asegurarse con certeza que 
el daño total sufrido por aquel pais importad duplo de 
aquella cantidad. En- Dresde ha habido individuo, el im
presor Kaestner, que ha tenido en su casa mas de 11 ¿2 
alojados.

INGLATERRA.

Londres 19 dejulto.
En la sesión de ayer de la Cámara de los Lores presen

tó el conde Darnley algunas observaciones sobre la marina; 
y ‘egun ellas se están construyendo 1'7 buques de guerra, 
y hay y" en estado de «ervicio.

En seg ida >e di á principio a la discusión general de 
la lectura del /’?//. concerniente á los extrangeros, señalada 
para e te cita. LordSidmou h pidió que se leyese, y exhor
tó á la C uñara á que comparare el estado de la Europa en 
19 \ -X ( on el actual, para que te convenciese de que las pro
videncias que >c tomaron en aquella época como nece arias 
para mantener la tranquilidad, lo «on aun mas en este mo
mento. Recopiló todas las disposiciones del bilí, y ma
rá fes r' que en el espacio de dos años solo habían sido expe
lida* de In ala Terra nueve personas, á quienes se había pre
venido ya al tiempo del desembarco que no se les permitiría 
permanecer en la isla.

El conde Darnley impugnó el bilí, aunque había vota
do á :u favor á los principios de la revolución trancesa, 
porque después de muchos años de una profunda paz no 
se podía discurrir una cosa mas indecorosa é impolí.ica que 
la tal lev ; v preguntó á la Cámara si se podía suponer que 
la seguridad de la Inglaterra dependiese del mas ó menos nu
mero de extrangeros que residiesen en el reino sin permiso
para ello. , ,... ...

Lord Holland habló también contra el é’t”, y dijo que 
«u objeto era precisamente privar .1 S. M. la Reina de los 
■tes-icos q te qnbtesen declarar á su favor; porque si ciertas 
por'onas se veian obligadas á huir de los Estados austríacos 
de Italia por evitar el castigo de lo que el Gobierno podría 
considerar como delito, y residiendo en l’ rancia o en los 
Países-Bajos, tenían noticia de algunas circunstancias im
portantísimas para la defensa de la Reina, *e abs.endrtan, 
como era natural, de pasar á Inglaterra por el temor de ser 
entrenadas al Gobierno que las hahia obligado á huir.. .

Lord Liverpool impugnó esta supo icjon como injusta 
respecto á él, á sus compañeros y al Gobierno austriaco, a 
quien dotuA mucho.

Por.último , habiendo pncndo á votación la segunda lec
tura , se adoptó por una mayoría de 17 volos contra j.

FRANCIA.

Parts 28 de Julio.
En un periódico se han publicado las siguientes refle

xiones.
¡Qué e*pecttculo tan magnífico y grandioso presenta la 

E ropa .1 la vista de los hombres ju*to v amantes de la 
felicidad del g-'rre.o humano! La voz de Dios ha penetrado 
hasta lo, abisme'*, donde las naciones yacían sepultadas 
por espacio de muchos siglo* bajo la inmema pesadumbre 
del despotismo, y les ha uicho: «Salid, ctiaturas que yo 
formé á mi se-neianzo . recobrad la dignidad de v estro ser, 
de que o* han de*pojadlo acnlegamenté vuestros enemigos 
y los mios." Por todas partes re'i.'ena el eco de la liberad, 
y se hacen escuchar coa en u*ia mo lo* nombre* dulces, 
consoladores y vivificantes d.e i atoa y Con tiructon . q e in
fundiendo en lo* pueb o' corr la pre'teza y enm-g-a del ra
yo la unidad de sen i-ni.-n o*, a i como es una la razón 
que lo, dicta . estrecha mutuas y poderosamente sus ele
mentos, formando tna as impeirctra1'^* y - upen o re* toda 
fuerza criada. Por .oda* parces la vedad imítame rer«i- 
cue al error; la luz pura disipa con *u resplandor a, vanas 
fantasmas de la o c-tridad ; la cai'umnia, la *upersich n. Ia 
impostura, la hipocre*ía. el orgullo, la perfidia, y 'do 
el eameiro innumerable de .0* o tro* victos . que con dtsrin- 
to. nombres y d- traces- rniü an .bajo lar. bandera* de aque
llos, h yen despavorido*, y se .atropellan confu*amen*e á 
las puertas del averno, para precipitarse en las negra* nr z— 
morras de donde salieron , volviendo todas ía sis ojos en
carnizados a mirar por ultima vez unos dominios de que 
han sido arrojados para siempre.

El ano de tíi no en el menos célebre de la época 
presente: vemos en Alemania tos Conü.re*o& de Cmhbed v 
de V iena , la comí ion mili ar de Maguncia, la guerra de 
los Gabinete* contra las univer-idaJe : en E*pa a !a grande 
revolución , que en menos: de tres me*e* ha tranformado el 
pueblo ma enclavo en el ma libre de Europa : en Francia 
la *e ion ultima de la* Cunara . la re fida contienda entre 
los interese a tejo* y lo* nuevo* intere*e«, la sangrienta ba
talla, electorales, para la* cuales cada partido se prepara en 
secretotel reino de la* Oos-Síci'ias. que se presenta roño un 
gigante membrudo desde el in- tinte primero de u nacimiento, 
y "solo con un ademan convierte en polvo las cadena* que 
aherrojaban indignamente á sus esforzados, sabios y virtuo
sos hijos. ¡Gloria y honor -in fin > e-ta nación inmortal, 
imitadora sublime de !a España ! re-nene u nombre de polo 
á polo por todas ¡as b Ivedas del firmamento . y reciba la 
eterna gratitud de los habitantes de la Península por la ines
timable v magnífica distinción que le* ha dhpemado. cuya 
memoria quejará identificada en el corazón de rodo e pañol 
con los elementos constit -tivos de la vida : en Inglaterra 
una nación pobre en medio de las riquezas que ha acumula
do del universo entero, agitada por toda e*pecie de div-.sio- 
nes intestinas, puesta en el mayor de*orden . y cuya* cala
midades se han aumentado con un embrídalo ruidoso en el 
oriente la guerra de Ali-Baj.i con la Turquía, que propor
ciona tamas sati*facciones á lo* novelaras de algunos pai*e* , 
é interminables columnas á sus periódicos rara atn^tv-nn»:; 
millares de calvezas que los correos extraordinario* llevar, de 
regalo á S. A. para adornar el serrallo, y toJoc aqm'los 
horrores de los Estados despóticos, que han tirio mucho tiem
po las delicias de varios periodista*. Este es el r ipido bos- 
queio del cuadro tria* impórtame que se puede p’-e*en\ar á 
un observador atento, en el cual se van desenvolviendo a su



vísta los grandes sucesos que han de trascender hasta la til- 
tima posteridad de la especie humana, y harán de sus he
roicos autores el objeto del agradecimiento, veneración y 
bendiciones de todos los mortales y de todos los siglos.

NOTICIAS DEL REINO.,

S. Fernando i.° de Agosto.
Si los regocijos con que celebró esta ciudad el día gran

de del 9 de Julio hicieron bien palpables los heroicos senti
mientos de este pueblo y de su guarnición por tan fausta 
noticia como la de la consolidación de los fundamentos de 
nuestra prosperidad nacional, también han patentizado to
dos después el deseo de concurrir, cada uno por su parte, 
á que se realicen tan lisonjeras esperanzas, esmerándose en 
mostrar su adhesión á las nuevas instituciones, su amor al 
Rey , y su entusiasmo por el augusto Congreso. No se ha 
esmerado menos en ello la tropa, no solo por este medio, 
sino llenando en lo posible todas sus obligaciones, hacien
do ver que no se contentan con ser soldados en el nom
bre. Todas las tardes hacen egercicio en línea los batallones 
del primer egército nacional que se hallan en este cantón: 
al concluir las evoluciones el general Riego, que las man
da, forma los cuerpos en batalla, y con un entusiasmo inex
plicable victorean á la España libre, d ¿as Cortes y al 
Ruy constitucional. Forman en seguida en columna, y se 
retiran á sus cuarteles con aquella -marcididad y alegría que 
inspira la libertad, aun á ios hombres ñas ignorantes, cuan
do se les hace conocer su precio inestimable. Es de creer 
que todos los gefes militares sigan egemplo tan laudable.

Puerto de Santa María Id de Agosto.
El prelado y comunidad de RR. PP. franciscos des

calzos de la ciudad de Cádiz han publicado su desaproba
ción á un escrito de une de los religiosos de su seno, 
sorprendido, según dicen ellos, ciertamente por su provin
cial; y advirtiendo la misma comunidad los tristes resulta
dos que en el público ha producido semejante escrito, pro
testan en primer lugar que no han tenido parte alguna en 
tal hecho; en segundo, que están y estarán siempre con
formes con los sanos sentimientos é ideas del público; y 
últimamente que no admitirán de modo alguno á los reli
giosos que por la opinión pública de sus hechos están ac
tualmente fuera de aquella ciudad. Asi se explica esta comu
nidad , oue por su amor al orden, á la Justicia, y al recto y 
liberal Gobierno que nos rige, merece el aprecio de todos 
los que no miran en el hombre sino su honradez y religio
sidad, sin hacer caso de otras circunstancias accidentales, 
que á tantos ofuscan hasta el extremo de no atender mas 
que á exterioridades.

Cádiz i.° de Agosto.
Los PP. franciscos descalzos han sido en estos días pa

sados el objeto de la crítica de algunas personas; pero han 
sabido dar una satisfacción, que manifiesta las buenas ideas 
que los animan.

El contra-almirantede la escuadra holandesa Mr. Ruysech 
escribe de Mahon con fecha del io de Julio que el 28 de 
Junio último díó á la vela del puerto de Gíbraltar con su 
encuadra, compuesta de un navio, dos fragatas, una corbe
ta y un bergantín ; y que habiendo llegado al frente de Ar
gel el día 6 del presente mes, se mantuvo bordeando hasta 
que salió de la ciudad el cónsul holandés, y se puso á su voz 
para informarle: que la división argelina que salió al mar el 
¡i de mayo había entrado de regreso hacia tres días, me
nos una corbeta que dehia mantener su crucero durante 10 
dias mas: que han hecho tres presas tunecinas, la una rica
mente cargada, y otras tres toscanas; habiendo renovado 
sus hostilidades con esta potencia por haberse acabado la 
tresua que tenía: que en la bahía de Argel se hallaban una 
fragata desarmada , tres corbetas en estado de salir á la mar, 
con otros seis buques menores, y que se aseguraba que ha
cia el 20 del corriente saldría al mar para volver á cruzar 
otra división semejante á la que ya habla cruzado. Que no 
habían hostilizado los argelinos á los españoles en su primer 
crucero; pero que, según el descontento que manifestaba 
aquel Gobierno de la E'paña, era de temer que estaba próxi
mo un rompimiento con esta potencia; y que en "U Conse
cuencia el contra-almirante holandés se detendría muy po
cos dias en Puerto-Mahon para volver sobre Argel á ob
servar los movimientos de aquella escuadrilla de piratas. La

peste no ha cesado en Argel; pero había disminuido su ma
lignidad y mortandad considerablemente.

Madrid 8 de Agosto. __
SS. AA. continúan sín la menor novedad en su impor

tante salud.
CORTES. ;

Sesión del 8 de Agosto.
Se leyó el acta de la anterior. Después el parte de que 

- SS. MM. continuaban felizmente, el que fue oido con par
ticular satisfacción.

Se mandó hacer mención en el Diario de haber sido oí
dos con agrado un oficio con una proclama del Gefe polí
tico interino de Jaén para el alistamiento de la milicia na
cional, y varias felicitaciones.

A la comisión de Instrucción pública se mandaron pa
sar algunas indicaciones sobre educación, de D. Joaquín de 
Lumbreras, y una obra sobre mérito y premio de la medi
cina , de D. Josef Francisco Medrano.

A Ja de Infracciones una exposición del conde de Al- 
modovar , contestando á una queja dada contra él, que se 
leyó en la sesión de 17 del mes último, y otra de la dipu
tación provincial de Navarra sobre haber sido detenido en 
las puertas de Pamplona D. Bernabé de Artola.

A propuesta del Sr. Subrié se acordó nombrar una co
misión especial para que examine é informe to que resulte 
del manifiesto y actas de la Junta provisional, que en la se
sión de 26 de Julio se mandaron suspender á petición del 
Sr. Sancho hasta que estuviese impreso, lo que ya se había 
verificado. • . T

Se leyó la siguiente indicación de los Sres. Desprat, Díaz 
Morales, Florez Estrada, Gaseo, Romero Alpuente y Za
pata: «por cuanto las voces cesión y reserva, de que se 
hace uso en la lista que acompaña al decreto de S. M., for
mado de su orden por el mayordomo mayor, son ■ incons
titucionales , porque nadie puede ceder ni reservar propie
dad agena, pedímos al Congreso declare que ningún perjui
cio pueden causar en lo sucesivo á lo determinado en el artí
culo 214 de la Constitución, y que en otros casos que pue
dan ocurrir no se vuelva á hacer uso de ellas.” (Léase la se
sión de ayer.)

Los Sres. Toreno y Sierra Pambley sé opusieron á la in
dicación; el primero porque creta inoportuna la segunda 
parte, y rezelaba que la primera se dirigía á censurar la re
solución del Congreso; y el segundo porque conceptuaba la 
■cuestión solo de nombres, sin poder perjudicar á Ja Cons
titución ni á los derechos del Congreso, y cuya declara
ción solo podría acarrear disgusto sin ninguna utilidad.

Defendieron la indicación los Sres. Florez Estrada y 
Romero Alpuente, haciendo ver que no era censura de la 
resolución, y que el verdadero significado de las palabras 
de que se trataba podría dar lugar a interpretaciones perju
diciales; por último no se admitió á discusión por 72 votos 
contra 64.

Se leyó la minuta de decreto, relativo á la dotación de 
S. M. y Real familia acordada en la sesión de ayer; y ha
biendo pedido el Sr. LeJesma que constase que las Corres 
ordinarias tenían asignada ya la dotación del Rey, por lo 
que no podía alterarse con arreglo á la Constitución , se de
terminó hacer esta adición, conviniendo la cotnision en ella, 
y desechándose otra del Sr. Verdú para que se expresen 
las razones políticas por que_ se habia hecho la asignación 
á S. M. la Reina y Sras. Infantas.

Se anunció que se iba á conrinuar la discusión que que
dó pendiente ayer , y á petición del Sr. Gaseo se declaró 
sesión permanente hasta la conclusión del negocio de qué 
se trataba.

Considerando el Sr. Virorica la cuestión bajo el aspecto 
de si entre las restricciones que previene el art. 371 de la 
Constitución debían comprenderse las leyes que prohiben 
á los militares censurar y criticar las operaciones de sus 
gefes, se decidió por la afirmativa , en la suposición de que 
xto permitiéndolo la ordenanza de palabra, menos podrís per
mitirlo por escrito, cuando por este medio se hacia delito 
mas grave en su concepto. Se inc in ó al voto particular del 
Sr. Calderón, esto es, á que los reglamentos no son leyes 
fundamentales, y qüe se podría creer al marques de Castc- 
lar infractor de una ley, pero no de la Constitución; y 
continuando sus reflexiones, apoyado siempre en la orde
nanza , y en el Valor que tenia para él el parecer de su ami

i •



go y maestro el Sr. Crespo Cantolla, que' habla diferido de 
lá comisión, opinó que no debía declararse haber lugar á fa 
formación de causa, sin que obstase esto á las infracciones 
de ley, y á los demas defectos en que pudiese haber Incur
rido el marques de Castelar.

El Sr. Lastarria conceptuó útil la alarma dada por el 
suceso que motivaba la discusión, porque hacia indudable 
-que no se duermen los españoles ni sus representantes cuan
do se trata de conservar el inapreciable derecho de la liber
tad de imprenta. Reprodujo algunas razones, que le hadan 
dudar sobre asentir al dictamen de la comisión , principal
mente la obligación, que tienen los militares de sujetarse á 
Ja ordenanza, y la dificultad de arreglarse perfectamente á 
las leyes en el tránsito repentino de un sistema á otro: fun
dándose casi exclusivamente en esto último, fue de dicta
men que no correspondía formar causa al capitán de Guar
dias , sin embargo de que convino en que el procedimien
to de este había sido contrario á la Constitución y decre
tos de la libertad de imprenta.

Manifestó el Sr, González Allende los ímparciales mo
tivos que habían obligado á la comisión á dar el doloroso 
y sensible, pero justo y arreglado dictamen de haber lugar 
á la formación de causa contra el Sr. marques de Castelar, 
Demostró que los militares no están privados del derecho 
de escribir, imprimir y circular sus opiniones políticas, 
bajo las penas y responsabilidad que establecen las leyes, 
haciendo ver que son verdaderos españoles, llamados por 
la ley á defender la patria con las armas, según los artículos 
5 y 9 de la Constitución, y comprendidos por consecuen
cia en los que designa expresamente el 371 de la misma; 
que entre las restricciones; de la libertad de imprenta no en
contraba una siquiera que prohibiese á los militares usar de 
ella; que tampoco hallaba en los artículos 24 y 25 de la ley 
fundamental la pérdida ni suspensión de los derechos de 
ciudadano, por pertenecer á la clase militar.

Seria , dijo el orador, una equivocación de ideas y el 
mayor trastorno de principios que los que dieron el primer 
grito de libertad política para que gozaran sus ciudadanos 
aquel derecho, se vieran privados de él, y estuvieran en si
lencio, sin poder elevar su voz á la madre patria para de
cirla: estoy desnudo, cubierto con una estera, y necesito 
Vestido ; qüe no pudieran decirla : necesito pan bueno , pues 
se me da muy malo. Continuó exponiendo que también 
es necesario reprimir la arbitrariedad de los gefes militares 
por medio de la prensa, que no exceptúa á ninguna clase; 
y que siendo lícito a! gefe rectificar la opinión pública cuando 
cree la suya herida por la maledicencia, no sabía qué razón 
hubiese para negar este derecho al subalterno, cuando rodos 
ante la ley son iguales. Que ademas, aun cuando escribir y 
hablar sea lo mismo respecto de la crítica, las fórmulas ó 
ritualidad de las leyes separan estas dos cosas, debiendo ser 
por necesidad los gefes militares censores de las palabras, y de 
los escritos las juntas autorizadas para ello. Presentó en apo
yo del dictamen de la comisión otra porción de reflexiones 
y argumentos, y concluyó presagiando que en el momen
to que en un poder ó fuerza superior se crea con facultades 
para castigar antes de la censura al que escriba , se vendrá 
á tierra el edificio santo de la libertad.

El Sr. Torre Marín insistí > en que era mas grávela cri
tica y censura por escrito que de palabra; añadió que Agui
lera habla abusado de la libertad de imprenta , que solo per
mite publicar las ideas políticas, y el habia escrito contra 
sus gefes. fundado en la divergencia de pareceres, manifes
tada por algunos individuos de las comisiones en sus votos 
particulares, opinó que la cuestión era dudosa, y que por 
lo mismo debia inclinarse el juicio á favor de la clemencia, 
conforme al derecho común. Por último, creyendo que en 
todo caso habría un error de entendimiento en el ntíoques 
de Castelar, y no un crimen, se decidió á que no habia lu
gar á la formación de causa.

El Sr. Gutiérrez, manifestando los abusos cometidos 
por la autoridad militar, abusos que debe cortar la Consti
tución , se extendió á probar que el capitán de Guardias ha
bia faltado á la ley ; reunió sus reflexiones al dictamen de la 
comisión , opinando á favor de este.

Se decidió que estaba suficientemente discutido el punto' 
por 79 votos contra 60, y luego se procedió á la votación 
nominal á instancia de uno de los Síes, diputados.

Señores que aprobaron el dictamen de las comisiones so
bre que ha lugar á la formación de causa.

Subrié, Sancho, Sierra Pamblev, Caravaño, Vilianue
va , ArtieJa , Solanot, Lagrava, Ruiz del Padrón , Muñoz 
Torrero, Vargas Ponce, Marina , Castrillo, freiré, Nava*, 
Rodríguez, Ponce, Cortés, Martínez, Lorenzana , Yan- 
diola, Subercáses , Noboa , Moreno Guerra, Cantero, Gor- 
doa, Vecino, Romero Álpuente, Valcárcel, Betrtabeu, 
Florez Estrada, Lázaro, Cañaba!, Sacása, Zapara, Sandi- 
no, Zubia, Cotuminas , Diaz del Moral, Arríeta, López 
( D. Marcial), Castañedo, Gisbert, Peúafiel, Fletóla, Be
cerra, Huerta, Bahamonde, Toreno, Giraldo, Prieao, 
Sánchez Salvador, Puígblánch, O-Daly, Verdú, Azaoía) 
Romero , Alonso, Queipo, Navarro ( D. Fernando), Tapia, 
Banqueri, Cepeda, Quiroga, Fagoaga, Istiiriz, Navarro 
(D. Felipe), Lasanta, Paiarea, García Page, Martínez de 
la Rosa, Ramos García, Alvarez de Sotomayor, García, 
Justo García, Maulé ,Ledesma, Couto, Clemente, A ris
pe, Pino, Michelena, Quintana, San Miguel, Rojas Cle
mente, Desprat, Cortazar, González Allende, Diaz Mora
les, Torrens, Fondevlla, Rovira, Losada, Solana, Ochoa, 
Lallave, Oliver, Moscoso, Serrallach, Gaseó, Temes, y 
otros tres mas cuyos nombres no pudieron oirse.

Señores que desaprobaron el dictamen mencionado: Cíe- 
tnencin, Cepero, Ramonet, Cabrero, Lobato. Casaseca, 
Sánchez Toscano, Crespo Cantolla, Gareli, Liñan, Moya, 
Manescau , Magariños, Villa, Cano Manuel, Alvarez Guer
ra, Zayas, Domínguez, Argaiz, Loízaga, Usarte. Cuesta, 
Martel, Lecumberri, Dolarea, Ramírez, Fraile, Zufriate- 
gui, Vitorica, Sílves, Hinojosa, Carrasco^ Ezpeleta, Go- 
vantes, Medrano, Torre Marín, Muñoz, Golfín, Calarra- 
va, Yuste, San Juan, Camus, Lastarria, el Sr. Presidente 
y otros tres.

En consecuencia se declaró aprobado el dictamen de las 
comisiones reunidas, y que ha lugar á la formación de cau
sa al marques de Castelar por 104 votos contra 47; \- ce 
levantó la sesión para quedar en secreta á las dos menos 
cuarto.

Articulo de ofició.

Con fecha 7 de Agosto, desde ia villa de Sacedon, dice 
el Sr. secretario del Despacho de Estado al Sr. secretario dé 
la Gobernación de la Península loque sigue:

,,SS. MM. continúan sirt novedad ninguna en su impor
tante salud.”
Circular de la dirección general de la Hacienda pública.

En 16 de Junio último dijo esta dirección á los seño
res intendentes que si en i.° del corriente no se hallaban 
en las capitales los contadores electos para las provincias, 
dispusiesen aquellos la plantificación del sistema administra
tivo, aprobado por S. M en t 2 del mismo, valiéndole de 
los empleados beneméritos de las dependencias que debían 
cesar. En virtud de esra providencia ha recibido mucha par
te de los arreglos interinos , y advierte en ellos particulari
dades y diferencias substanciales, que de no corregirse po
drían acarrear perjuicio á la .Hacienda nacional, v auri en
torpecimiento en la marcha de los negocios. También lia 
recibido multitud dé quejas, que si bien algunas deben dec- 
preciarse por infundadas, otras reclaman al parecer con jus
ticia que se tomen medidas prontas y eficaces. La dirección, 
deseosa de dar á sus operaciones el impulso rápido y uni
forme que necesita la pronta organización del sistema cons 
titucional, mira como indispensable evitar los abusos que sé 
hayan podido ó puedan cometer: remover los obstáculos 
que son consiguientes cuándo las personas que manejan los 
negocios públicos no se hallan adornadas de los conoci
mientos necesarios de probidad y de adhesión al nuevo sis
tema; y fijar proporcionalmerite [a suerre de los individuos 
que reúnan estas apreciables circunstancias. Para conciliar 
en lo posible uno y otro ha acordado:

í.° Que los Sres. intendentes, oyendo á [cíe contadores 
principales y gefes respectivos de cada ramo, formen el re
glamento de las dependencias de sus provincias con cono
cimiento de su extensión, partidos, ingresos y trabajos, 
procurando disminuir mas bien que aumentar el número de 
empleados, porque asi lo exige la economía pública.

2.0 Formarán una sola escala de los individuos que de
ben componer las contadurías principales: para llenarla ha
rán elección de los empleados en egercicio y cesantes que 
consideren mas á proposito parí el buen desempeño . sin 
preferir al mérito la antigüedad. Subdividirán los trabajos



en las cuatro secciones qüe previene el artículo 4.0 del ca- 
ítnlo 3.'■ del reglamento de 1 2 de Junio último, que de- 
er.in desempeñar como gefes de mesa los cuatro primeros 

oficiales con los individuos que se les destine de los demas.
3A Se acompañará con esta circular para gobierno de 

los Sres. intendentes y contadores de provincia un tanto de 
la planta y distribución de negociados de la secretaría de 
esta dirección genera!, en la cual se hallan cladlkadas las 
rentas en las secciones á que pertenecen.

4.0 Los sugetos que propongan, tanto para oficiales co
mo para contadores de partido y administradores, deben 
reunir las circunstancias de aptitud, buena conducta, pro
bidad, disposición para los trabajos, y sobre todo la de 
adhesión conocida a las nuevas instituciones , buscándolos 
errre los empleados en egercicio, reformados ó cesante; que 
disfruten retiro . que deben ser preferidos á los que no go
cen sueldo alguno.

3. lhra no aventurar la operación los Srec. intendentes 
se informaran reservadamente de las diputaciones provincia
les, ayuntamientos constitucionales, y otras corporaciones 
ó per-onas que estimen conveniente, acerca de la pureza é 
integridad en el manejo de los intereses de la Hacienda pú
blica, y de la conducta patriótica y política de los emplea
dos en su provincia.

6A Los que en estos seis años hubieren sufrido por 3d:c- 
tos ñ la Constitución , los que no se hubieren sometido al 
gobierno intruso, y los que á las circunstancias indispensa
bles que previene el artículo anterior, y á los años de bue
nos servicios reúnan mejores informes ele patriotismo, pure
za yadhen'on al nuevo sistema, serán preferidos en las elec
ciones, sobre las cuales se exige la mas rigoro'a escrupulo
sidad de parte de lo, señores intendente?, que responderán 
de ios abusos á q ’e respectivamente diesen lugar.

7.° Los intendentes deberán acompañar con las propues
tas los informes originales que previene el artículo anterior; 
la; hojas de servicio de cada uno de los empleados encarpe
tadas por su orden, y rectificadas por el contador principal 
con los documentos originales, y las instancias de los pre
tendientes á destinos en cada provincia, ya sean las presen
tadas en ellas directamente, y ya las remitidas por el mi
nisterio ó la direcion.

8k Remitirán igualmente una relación exacta de los in
dividuos que queden cesrnres en sus provincia; respectivas, 
eon expresión de los motivos, y los que de ellos por impo
sibilidad física justificada deban ser jubilados.

9. Ultimamente, acompañarán con el reglamento en 
hoja separada una demostración comparativa del número de 
empleados y sueldos que habia en 1808 , de los que habia 
en el sistema que acaba de extinguirse, y de los que quedan 
en el que se establece ahora , para poder calcular las econo
mías que ofrece este úkimo.

Lo que manifiesta á V. S. esta dirección para que , en 
cumplimiento de las bases que establece en los ocho artícu
los precedentes, recúfique V. S. el arreglo provisional res
pectivo á esa provincia en la parte que fuere necesario, y 
acompaña á V. S. una copia del arreglo de la secretaría ae 
esta dirección para su gobierno, lisonjeándose que penetra
do V. S. de la necesidad é importancia de plantificar y lle
var á efecto de un modo uniforme y rápido el nuevo siste
ma. no perdonará medio para realizarlo, pues que en ello 
estriba la expedición y acertado manejo de la Hacienda pú
blica, y el mejor servicio de ia Nación y del Rey. Ma
drid 22 de Julio de 1820.

F.l Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha 
dirigido al Sr. secretario del Despacho de Estado el oficio 
siguiente :

Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con fecha 
31 de Julio lo que sigue:

«Habiéndose extraviado el sello que tenían las Cortes 
antes de su disolución en el año 1814 , y deseando las pre
sentes evitar los inconvenientes á que este extravío podía dar 
lugar si en lo sucesivo usasen del de la época referida, han 
resuelto se abra de nuevo dicho sello con las variaciones si
guientes: en vez de la leyenda que tenia al rededor del es
cudo: La Ah. ion Española unida á 'vencer ó morir: año

181 o, se sustituirá en. el lugar que ocupaba el año la si- 
g- iente: de erat in faíis ; y en el libro de la Constitu
ción, que está colocado en el escudo sobre una columna
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truncada, se leerá : La soberanía reside esencialmente en 
la E ación , añadiendo la palabra esencialmente, que falta
ba en el amerior, y quitando la impropiedad de estar es* 
crito corriendo su lectura las páginas de derecha á izquierda.” 
Eo comunicamos á V. E. de acuerdo de las Cortes, para 
que dando cuenta á S. M., se sirva disponer se publique en 
la gaceta del Gobierno.

Lo que de Real orden traslado á V. E. para que se sír
va disponer que se publique en la gaceta del Gobierno. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 5 de Agosto de 1820.

En atención á la antigua nobleza, lustre y servicios del 
conde de Nobiejas, mariscal de Castilla, se ha servido el 
Rey concederle, oído el Conseo de E'tado, la grandeza 
de Hspa-a de primera c'ase con la denominación de duque 
de Nobiejas, para sí, sus hijos y descendientes legítimos.

Conclusión del artículo de la Junta consultiva 
de Marina.

Almirantazgo, 48. ¿Para !a mejor dirección de los ne
gocios gubernativos, consultivos y contenciosos convendrá 
un consejo de Atmirarrazgo, como subsiste en otras poten
cias marítimas , y por el cual se asegure con un sistema 
constanie la proceridad cierta de las marinas de guerra y 
mercantil, y consiguientemente del comercio •activo na
cional ?

Juntas de departamentos. 49. ¿Son ó no útiles las 
juntas económicas de los departamentos, cuáles sus ventajas 
ó defectos para activar ó entorpecer el servicio en todos ios 
ramos de la marina?

Montes. 50. Sin montes realengos-tu Oe propios asig
nados á la marina, y en la decadencia en que se hallan ro
dos los de la Península, ¿porqué medios podrán surtirse 
los arsenales y los astilleros paróculares de maderas para la 
construcción y carena, asi en tiempo de paz como en el de 
guerra?

Establecimientos científicos. ;x. ¿Si es beúeficioso y 
Util al Estado el establecimiento d'el Dep sito Hidrográfico, 
Y en este caso se propongan los, medios de llevarlo á'sj ma
yor perfección?

52. ¿Se cree necesario y conveniente que subsista el ob
servatorio establecido en la c.iudad de S. Femando para i us- 
tracion de los oficiales de Ir* armada en la parte actronrmi- 
ca, y si su actual dotación es la precisa para conservarlo, ó 
si convendrá hacer alguna reforma, bien sea para desterrar 
los vicios de que adolezca, ó para darle igual brillo que el 
que mantienen los demás observatorios de las potencias ex- 
trangeras?

53. ¿Sera útil Conservar y fomentar los colegios de San 
Telmo de Sevilla y Málaga, y las escuelas náuticas situadas 
en los demas d.e la Península, ó deberán reformarse con res
pecto al estaño actual de la armada nacional?

Variación cid sistema de la armada, 54. ¿Si con
vendrá qi;ie la armada naval, después de constituida como 
corresponde para el mejor servicio del Estado, pueda alrerar 
su sisrema sin previo examen y parecer de las personas ó 
cuerpo que se autorice competentemente al efecto ?

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Angei Fernandez de los Píos, 

ministro togado honorario , juez de primera instancia en esta 
muy heroica villa, refrendada del escribano'de su número Don 
Tomas de Sancha y Prado, se ha señalado para celebrar jun
ta general de acreedores de la Eterna, Sra. duquesa viuda de 
Ario« el domingo 20 del actual, á las 9 de la mañana, en la 
posada de S. S.; cuya noticia se anuncia al público para cono
cimiento de los interesados.

En el despacho de la imprenta Nacional se vende la colec
ción de decretos de las Cortes extraordinarias á 64 rs. en pasta 
y 48 á la rústica.

Memorias leídas á las Cortes por los Sres. secretarios de los 
Despachos de Hacienda , Estado y Gobernación de Ultramar. 
Se venden en Ja imprenta Nacifcal á 14 rs. la primera, 6 cuar
tos la segunda, y 2 rs. la tercer^

rsoTA. hn la gaceta de ayer, pág. 171, lín. 7, donde dice: 
hctbld primero el Sr. Solana , léase el Sr, Valle; i cuyo discur
so siguió el del Sr. Solana.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


